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LA CASA DE LOS QUIMICOS CIA. LTDA. 
 
Notas a los estados financieros 
31 de diciembre de 2018  
(Expresado en dólares americanos) 
 

 
NOTA 1.   CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 
 
Mediante escritura pública celebrada el 31 de enero de 1989  ante el Notario Quinto del cantón 
Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
17 de abril de 1989, tomo 120, se constituyó la Compañía con el nombre de LA CASA DE LOS 
QUIMICOS CIA. LTDA. 
 
Su domicilio fiscal está ubicado en la ciudad de Quito, en la Av. América N18-17 y Asunción, su 
registro Único de Contribuyentes es el 1790941892001. 
 
El objeto social de la Compañía es la venta al por mayor y menor de sustancias químicas de uso 
industrial. 
 
 
NOTA 2.  BASES DE PRESENTACIÓN Y PREPARACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
2.1  Declaración de cumplimiento 
 
La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información financiera (NIIF) y sus interpretaciones 
adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (
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NOTA 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja y depósitos  
en bancos locales. 
 
3.2 Activos y Pasivos Financieros.- La compañía clasifica sus activos financieros en las 

siguientes categorías: 
 
3.2.1 Cuentas y Documentos por Cobrar Comerciales 
 
Corresponde principalmente a los deudores pendientes de cobro, por la venta de los bienes y 
servicios prestados por la Compañía. Si se esperan cobrar en 12 meses o menos se clasifican 
como activos corrientes, de lo contrario se clasifican como activos no corrientes. Son activos  
financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un 
mercado activo. 
 
Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en 
caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar. 
 
Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
 
Las pérdidas  por  deterioro   relacionadas  a cuentas  incobrables   se registran como gastos 
en el estado de resultados  integrales.   La determinación   de este deterioro  se lo registra 
en base al análisis de cobrabilidad  de cada una de las cuentas por cobrar. 
 
El importe  en libros de los activos  se reduce a medida que se utiliza  la cuenta de provisión  
y la pérdida  se reconoce  en el  estado  de resultados  dentro  de "gastos   operacionales" .     
Cuando  una  cuenta   a  cobrar   es  castigada,   se regulariza  contra  los resultados  del  
período y posteriormente   se actualiza  la cuenta de provisión para las cuentas a cobrar. 
 
 
3.2.2 Cuentas y Documentos por pagar comerciales 
 
Los acreedores comerciales  y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen a su valor 
nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor 
razonable, además que a un porcentaje importante de las compras realizadas, son pagadas de 
forma anticipada a sus proveedores. 
 
Los acreedores  comerciales incluyen aquellas  obligaciones de  pago con proveedores  por 
bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
 
3.2.3 Otras Cuentas y Documentos por cobrar y/o Pagar 
 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a  cuentas por pagar propias del giro 
del negocio, así como a obligaciones  patronales y tributarias, las mismas que son registradas a 
sus correspondientes  valores nominales. 
 
3.3 Inventarios 

 
La Compañía valoriza sus inventarios a su costo de adquisición  o al valor neto de realización  el 
menor de los dos.  Se maneja bajo el método de promedio ponderado. 
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El costo  de  los  inventarios comprenderá  todos  los  costos  derivados de  su adquisición, así 
como, otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición  y ubicación  actuales. 
 
El inventario en tránsito, también es reconocido al costo, que representa el importe de las facturas  
más otros cargos relacionados con la compra.  

 
3.4 Propiedad, planta y equipo 
 
3.4.1 Reconocimiento y Medición 
 
Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado.  
 
Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados 
por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada.  
Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando 
el valor de los bienes. 
  
Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 
cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren. 
  
La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferenc ia 
entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo 
o abono a resultados del período. 
 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, si es necesario, en cada cierre de balance.  
 
En la actualidad, la medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo 
de la compañía es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede 
medirse con fiabilidad, por tanto se aplica este criterio para establecer que los componentes de 
propiedad, planta y equipo no tienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir 
con fiabilidad el valor residual de los componentes de propiedad, planta y equipo este es igual a 
cero (0). 
 
3.4.2 Depreciación Acumulada 

 
La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores. 
 
Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 
adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil 
estimada de cada uno de los elementos. 

 
3.4.3 Años de vida útil estimada 
 
De acuerdo a cada componente de propiedad, planta y equipo, se detalla a continuación los años 
de vida útil: 
 

Activo Fijo
Porcentaje de 
Depreciación

Equipos de Oficina 10%
Maquinaria y Equipo 10%
Muebles y Enseres 10%
Vehículos 20%
Equipos de Cómputo 33%  
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3.5 Deterioro del valor de los activos (no financieros) 

 
Los activos sujetos a depreciación o no, se someten a pruebas de deterioro cuando se producen 
eventos o circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas 
por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros excede a su valor recuperable.  
Al 31 de diciembre no se han reconocido pérdidas por deterioro de activos no financieros. 
 
3.6 Impuesto a la renta corriente y diferido 

 
El gasto por impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre 
la renta se reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida 
reconocida directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce directamente en 
el patrimonio. 

 
3.6.1 Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es del 25% y 22% 
respectivamente, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan a la 
adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva,  
la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. Al 31 de diciembre de 2018, la tarifa 
será del 28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% 
del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 
mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior al 
50%, la tarifa de 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
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• La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función 

del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por 
la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de trabajo. Se registra con 
cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

 

• Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 

vigente en el Ecuador. 
 

3.7.2 Beneficios a largo plazo 
 
Jubilación Patronal 
 
La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos  para 
el mismo empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un 
beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de 
pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro. 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía ha adoptado la política de mantener en sus estados 
financieros la provisión para jubilación patronal solo de aquellos empleados que superan los 20 
años de antigüedad laboral en la Compañía. 
 
Provisión por Desahucio  
 
La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que la 
terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, es 
presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales.  
 
Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía ha adoptado la política de no mantener en sus estados 
financieros la provisión para desahucio, reconociendo el gasto por este beneficio en el momento 
en que efectivamente se genere de acuerdo a lo que se indica en la legislación tributaria vigente.  
 
3.8 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes 
en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los 
adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 
 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos 
fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la compañía hace la 
entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios  
inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de ellos, ni a 
mantener un control sobre los mismos. 
 
3.9 Costo de venta 
 
El costo de venta incluye todos aquellos rubros relacionados con la venta de productos  
terminados. 
 
3.10 Reconocimiento de costos y gastos 

 
Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado.  Se 
componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y 
otros.  
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3.11 Normas e interpretaciones recientemente revisadas y emitidas sin efecto material 

sobre los estados financieros. 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas y mejoras a las 
normas existentes. El IASB considera como necesarios y urgentes, los siguientes proyectos  
aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 

 



 

13 

La Administración se encuentra en proceso de evaluación, sobre los impactos de los 
pronunciamientos vigentes desde el 1 de enero del 2018; sin embargo, estima que, considerando 
la naturaleza de sus actividades, no se generará un impacto significativo en los estados 
financieros en el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
 
NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Está compuesta por los saldos de bancos y cajas chicas, al final del período económico 2016.  
 
NOTA 5.  CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
Corresponde a los créditos concedidos por las ventas realizadas a los clientes. 

 
NOTA 6.  PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
La propiedad, planta y equipo son valorados a su costo original. 
 
NOTA 7. PASIVO POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Corresponde al IVA generado por las ventas y a las retenciones en la fuente, tanto del impuesto 
a la renta como del IVA, que realiza la empresa a sus proveedores. 
 
NOTA 8. OBLIGACIONES LABORALES CORRIENTES 
 
Corresponde a la provisión de beneficios sociales, Iess por pagar y Participación Trabajadores. 
 
NOTA 9. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre de 2018, el capital de la Compañía es de US$ 5.415., el cual se encuentra 
dividido en 5.415 acciones ordinarias, con un valor nominal de US$ 1 dólar cada una. 
 
 
NOTA 10. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y  PARTICIPACION TRABAJADORES 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 
 
Al 31 de diciembre del 2018 la Compañía calculó y registró la provisión para impuesto a la renta 
a la tasa del 25%, bajo el supuesto de que no reinvertiría las utilidades. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 


